
TOP MEDICAL SYSTEMS ... 
REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE TOSHIBA MEDICAL SYSTEMS 

PODER ESPECIAL 

LUZ STELLA MARQUEZ ZAMBRANO, identificada con C.C. + 51.857.101, ciudadana 

colombiana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en 

nombre y representación de la sociedad TOP MEDICAL SYSTEMS S.A., identificada con 

Nit ++ 860.350.543-9, en su calidad de Segundo Suplente del Gerente, sociedad constituida 

bajo las leyes de Colombia con domicilio en Bogotá D.C., en la Cra. 18A H 103-47, por 

medio del presente escrito confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al señor 

JAIME JOSE CAMARGO AILLON, identificado con C.C. ff 5.434.980, ciudadano 

colombiano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., para que represente 

a la sociedad TOP MEDICAL SYSTEMS S.A., en la República de Ecuador, en todos los 

actos referentes a sus bienes, derechos, obligaciones como accionista en la sociedad TOP 

MEDICAL ECUADOR S.A. y trámites en general, de manera tal que en ningún momento 

la sociedad quede sin representación en las Juntas Directivas, en las Asambleas, ante las 

Entidades Gubernamentales que regulan las Compañías en el país ecuatoriano. 

Las anteriores facultades se otorgan sin reservas ni limitación alguna. 

El presente poder se expide en Bogotá D.C., en la república de Colombia a los ocho (8) 

días del mes de Julio de dos mil dieciséis (2016). 

El otorgante, 

  

  

LUZ $HTELLA MARQUEZ ZAMBRANO 

Segundo Suplente del Gerente 

Top Medical Systems S.A. 

Aceptación Apoderado, 

> 

SUR, ouoro yA 

JAIME JOSE CAMARGO AILLON 

Apoderado 

C.C. + 5.434.980 de Chinácota (N.S.) 
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7. ¿) NOTARIA SETENTA Y UNA: Ba HCIRCULO DE BOGOTA D.C. y, 
-DILICENCIADE PRESENTACIÓN: ERSONAL:: 
Y AUTENTICACION DE HUELLA, 

El suscrito Notario cemíficaquelal pros 
ntado perso e 

       

     
idóntiicado con la C.C.f 
"Dé conformidad con lo digita en a Art. 
Y T.P. No. Abe    

  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

    
Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Pays) 

El presente documento público 
(Thus public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: OSPINA RAMIREZ CARLA PATRICIA 
(Has been signed by - A étésigné par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of. - Agaissant en qualité de ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the sealístamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de ) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: , BOGOTA - EN LÍNEA 
(A-Á.) 

El: 7112/2016 10:00:31 a.m. 
£On. - Le.) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(By. 1he Ministry of Foreign Affarrs of Colombia - Par Ministére des Affaires Etrangeres de la Colombie ) 

No: A2QHM100328450 
(Under Number - Sous le numéro ) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature) 

  

Nombre del Titular: TOP MEDICAL SYSTEMS S.A. // JAIME CAMARGO 
(Name of the A 

¿QM are 

Tipo de documento: 
a ar document - pe du document ) PODER ESPECIAL 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets — Nombre de ferulles”) 

0/00400046/9457 Expedido (mroiddasa). 02/08/2016 

El Ministerio de Relaciones Extenores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web' 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing lhe e-Regíster on the following web site: 

L'authenticté de cette Apostille peut átre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web sulvant' 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

aa 

    

    

marte 
e E




